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en España.. Este beneficio se hace extensivo a los materiales .,
productos que, no produciéndose en Espafta, se importen para
su incorporación en primera- instalación, a bieo88 de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal 8 que se refiere la letra B se entien·
de concedido por un pertodo de cinco afios a partir de la publi
cación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-. No (fu..
tante, dicha reducción se aplicaré. en la 'siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco afios se entenderá finali·
zado ...1 mismo dfa que, en qu caso, se produzca la integración
de Espaf\a en las Comunidajes Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de .las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria., dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono O reiñtegro, en su
caso, de los impuestos bonUicados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recura
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, antu el Ministe
rio de Econouúa y Hacienda. en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su public~ción. .

Cuarto.-Relación de Empresasl

Perea ::ea, Fernún, DNl 15,1576.656. Ampliación de la bodega de
elaboración, sita en Torrenueva (Ciudad Re&J.).

Fuentes García. laaias, DNl 4.911.683. Ampliación de 108' de-
pósitos de almacenamiento d, vinos, sitos. en Madrigueras (AI
baceta). .

,Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much~9 aflos.
Madrid, 25 de enero de 19tH.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de HacIenda, José Victor Sevilla
Segur&.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 2lS de ·enero de 1984 pOr la que se auto
riza a. kJ firrna .Lanera Central, S. A.-, el régimen
de trdfico d. perfeccionamiento activo pa.ra la im
portación de ftbras WXttlSB smtética. y arttfi,r:talss
disconttnuaa, sf.n cardar, y la exportación de fibraa
textUe. atntéttca.. y arttficiales disconttnuas, carda
das, peinadas, o preparo,daa para la. hilatura.

Ilmo. Sr,: Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por le. Empresa .Lanera Central, S. A., soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionam1ento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales discon
tinuas sin cardar y la exportación de fibras textiles sintéticas y
artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o preparadas ~ra
la hilatura, -. • .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Expo~ión, ha resueltol

Prlmero.-8e autoriza el régimen de tráfico de- T)grfecctona.
miento activo a la firma .Lanera Central, S. A., con domicilio
en Madrid, calle Coloreros, 2, y NIF A-2S061349. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán laS ffiguie~tes:

1. Fibras textiles sintéticas y artitlciales discontinua&, sin
cardar, peinar, ni haber sufrido otra operación prepardloria
del hilado. .

1.1 De pollamldu. P. E. 56.01.11.
1.2 De poUéster, P. E. 56.01.13.
1.3 Acril1cas, P. E. 58.01.15..
1.4 De pol1et1leno o pol1propileno, P. E. 5801.17.
1.5 Las demé.s sintéticas, P. E. 56.01.18.
1.8 Flbrana viscosa:

1.6.1 Sin t8:f\1r. P. E. 56.01.21.1.
1.6.2 Teñidas, P. E.' 56.01.21.2.

1.7 Acetatoa, P. E. 58.01.28.
1.8 Las demáa artitlciales, P..R. 56.01.28.2.

2. Cables para discontinuos de fibras textiles sintéti.:as y
artiticiales.

2.1 De poliamidas, P. E. 56.02.11.
2.2 De poliéster, P. E. 58.02.13.
2.3 AcrllicM. P. E. 56.02.1ft.
2.t Las demás sintétlcaa, P. E. 58.02.19.
2.5 De rayón viscosa. P. E. 58.02,21.

Tercero.-Los productos de exportación. serán los. siguientes:

l. Fibras texUles sintéUCM' y artificiales d1scontinuu. car
dadas•. peinadas y preparadas de otra forma para la hilatura
. 1.1 De poliéSteres. P. E. 56.04:.13.

1.2 Acr1lica.s. P. E. 56.04:.16. •
1.3 De librana o viscosilla o de rayón viscosa, posición es

tadíst.ica 56.04.21.

n. Hilados de fibras textiles sintéticas o artificiales' discon
tinuas, sin acondicionar para 1& venta al P.OI' menor.

11.1 De poliésteres, PP. ER. 56:05.03, 56.05.05, 56.05.07. 56.05.09,
56.05.11, 56.05.13. 56.05.13 Y 56.05.19.

JI.2 De fibras acr1lil,::aS, PP. EE. 56.05.21.~56.05.23~ 56 05.25,
56.05.28, 56.05.32, 56.05.34 Y 56.05.36.

n.a De las denui.s fibraa textilea ILntétioaa, posicionel e..
tadlstlcas 56.05.45. 58.05.46 Y 56.06.47.

11.4 De viscosHla. sin teftlr y teñidos. PP..EE. 56.05 In.l,
56.05.53.1. 56.05.61.1, ~.0fi.65.1, 56.06.71.1,. 58.05.75.1. 56:1)5 81.1
y 56.06.85.1.

Cuarto.-A efectos cont&blee se establece lo siguiente:

Para el producto 1: Por cada 100· kilogramos de fibras, en. no
ca o en cable realmente contenidas ,en los productoa de exPor
tación, se podrán importar con franquicia arancelaria. se da~

tarán en cuent& la admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el1nteresado.
104,16 kilogramos di') fibras. de la misma naturaleza, caracterls
tica.s, composición de fibras, calidad, peso por metro. cuadrado
y textura. '-

Se consideran un a por 100 _como mermas 1 como.&ubpro
duetos otro 2 por 100, adeudables por la P.. 58.03.13/15/21,
respectivamente, según tean de poliésteres, actiUcas o artifi
ci&les,

Para el producto 11: Por cada 100 kilogramos de fibra de
importación contenida realmente en los hilad08 de exportación,
se podrán importar con franquicia arancelaria, 18 datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el Mstema a que se acola el intersado, 107,53
kilogramos de hilados de la' misme. naturaleza, características,
composición. calidad. peso por metro cuadrado y textura.

Se consideran pérdidas un 7 por 100 del cuaJ, el 3 por 100
en concepto de mermas y el 4 pOT_ 100 restante como sub
productoS", adeudables por tu PP. EE. 56.03.13/15 (si proVienen
de fibras rextiles sintéticas) y 56.03.21 (si provienen de fibras
rextiles artificiales.

El intereeado qued'a obligado a declarar en la documenta
ció aduanera de exPortación 'f en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composicion61 de lu
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscaJ.
así como calidades. tipos (acabados, coloree, eapecificaciones
pa.rticulares, formas .de presentación), dimensiones y demáS
caracteristicas que laS identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobacionea
que estime convenbnte realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o ané.lisis por el h,boratOTio Central
de Adu'anas, pueda autorizar la. correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .8"letín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelaoión a su caducidad y ad7
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de Origen de la mercarfCíaa importar ~
d.n todos aquellos con los que Espatia mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serAn aquellos con 108 que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo La Dirección General de Exportación, sl 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demú paíse8.

Las exportaciones realiz8flas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera de~ é.tea aduanera, también se beneficiaran del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en análogaa con·
dictoDas que 1M destinadas &l. extranjero.

Séptimo.-El plazo' para. la. transforme.clón y e~rtación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior & dOl
años, si bien para optar por primera vez a este li&tema habrán
de ou.mplirse los requisloo. eatablecidOl en el punto 2.4 de 1& Ora
den ministerial de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 19715, Y en el punto e.- de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978. _

En el sistema de reposición con franquicia arancelarIa el
plazo para solicitar 188 importaciones será de un at\o a partir
de la recha de las exPortaciones re9P8Ctlvaa, segdo 10 estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden mInisterial de la PresI
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 19115.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celarla en el sistema de repOsición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en par
te. sin más limitación Cll.le el cumplimiento del plazo para soli
citarlas.-
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Cambio.

En el sistema de devolución de derechos el pla70 dentro del
oua) h& de realizarse le. transformación o Incorporación y ex~
portación de las mercancias ser' de seis meses. .

-Octavo.-L& .opción del sitema a elegir se han\ en el momen
to de la preBentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de 80licJtar la correspondiente llcencia v'le exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en las ro
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Jmportaclón como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen d3 tráfico de perfeccionamiento activo ~. el
sistema elegido, menclOnando la disposIcIón por la que se le
otorgó el mi6mo.

Noveno.-Lu mercanclss importadas en régimen de trafico
de perf~cdonamientoactivo, as1 como los productos terminados
exportables q.uedarAn .sometidos al régimen f13O&1 de comproba
0100.

Décimo.-Eu el ~~Btema de reposIción cOn franquicia arance
laria y de devolución de derechos. 181 exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fe-
oha de publ10aclón en el .BoleUn Oflolal del Eotedo. podrAn
&Cogerse también a los beneliciOl cOrre&pondlentes; siempre que
le hayan hecho constar en la Uoencla de ex;portación y en la
restante documenta.c1ón aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite BU resolución, Para estas exportaciones loS
plazos &efl.alados en el articulo anterior comel1zarAn a confarse
deade la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi-
olal del Estedo. ..

Undécimo.~staautorización 5e regirá en rodo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que 10 esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de 1M siguientes ~i8pOSicanes:
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,Divlsa~ convertibles

1 dólar USA ...~ .. 'lt"""",,,,,;,,,,,,,,,,,,,,
1 dólar oanadiense ..
1 !ranoo francés .
1 l-Lbra esterlina ;
1 libra irlandesa .
1 franoo suizo .' ..

100 franoos belgas l ..

1 maroo alemán .
100 liras italianas : -¡ ..

1 florín holandés ; .
1 corona sueca -..- .
1 corona danesa ~ .
1 corona noruega ; ..
1 marro flnlandés- ..

100 chellnes austriaoos ..
100 escudos portugueses ..
lOO yens japoneses ..

Comprador

1ll2,&37
119.2Il8
1B,841

217.886
178.<48
8lI.ll87

380.802
87.370
8,278

110.880
19.447
1B.8lI2
110.007
28.880

814.2Il8
lIS,*,
87.262

Vendedor

152.1l97
1UI.703

18.697
218.810 .
176.473

70,313
281662
57.614

9.J03
51,066
19.~18

15.748
110.080
28.'179

818.813
113.932
67,569

16,91
'fT.86
010

10.88
0.88

-43,41
508.87

154 76
154,76

121.16
18,93

221,48
178,63

71,17
274,84

58.32
10.00
5189
19.75
15,94
20.32
27.10

828.75
111.22
87,79

Vendedor

Pesetas

18,14
38.73
0.09

-10,38
0.812

42.11
493.80

149.17
147,88

118.22
18.M

213.47
172,17
88,80

284.90
88,21

9.011
40,812
18.1115
115,39
19.110
28.00

7lM,1l8
106,08
86.78

Comprador

P...Las

Billetes de Banco extranjeros

Biltetes correSpondientes a las divisas
converttbles admitida.s a coti.taeión
m el mercado espáñol;

1 dólar US;\.,

Billete grande 11l " ,; .
Billete pequefl.o ,(2) 1 ..

t dólar eanacUense ;.••
1 franco francés .
1 libra esterlin8. ; ..
1 labra irlandesa (4) ; ..
1 franoo suizo ;

100 -fran0.J6 belgas \ .
1 marco aIem'n .

100 liras italianas (3) .
1 fiol1n holandéS .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .. ; .
1 marco finlandés ; ..

100 chelines austri8006 ,- ..
100 escudos portugueses (5) ,..
100 yans japoneses , ;

Otros billetes:

1 dirham ; : ..
100 francos CFA : .

l-cruc:elro ; ~ .
1 oolfvar ;, I •••' ~ ~.

1 peso meJicano ; .
1 nal árabe saudita .
1 dinar kuwalt1 ; ..

Cambios que este Banco a.pl1cará a 188 operaolonea que rea
Hes por su propia cuenta durante los clfas 22 al 25 de .:narzo
de 1~4, salvo aviso en oontrario.
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CORRECCION de erratas de la' Orden de 30 de no·
",tembre de .1983 "or la que .e nombra al Inspst'tor
T;;cnico de Seguros y Ahorro, don Enrique Iraclfer
Ledesma. Interventor del E.tado ,en .Reosegurado
ro Colón, S. A,•.

CORRECCION dfJ .rratas de la Orden de 30 de no
viembre de 1983 pOr la- qu. Je nombra al Inspector
T4cnico de Seguro. y Ahorro. don Enrique [radier
Ledesma, Interv.ntor del Estada en ..lb4rica de
Seguros La Provtdence, S, A .•.

Padecido· eIYOr en la Inserción de la citada Orden. publicada
en el ..Boletín Oficial del Estado. número..2l, de fecha 2&. de
enero de 1984,' a continuación se formula la oportuna rectlfi-.
cac1ón:

En la' página 1976,. primera columna, segundo pérrafo de la
Orden. primera Unea, donde dice: .Habiéndose dispuesto el pase
a situación de...• ; debe decir: .Habiéndose dispuesto el pase
a la 'situación de.. .
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Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 165).
Orden de la presidencia del Gobierno de 20 de novi~mbre

de 1975 (.BoleUD Oficial del E6t&do número .282).'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·.Boletín Oficial del Estado. número 63).
Orden del MInisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín OficIal del Estado. número 5l,U.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado•.nilmero 77l.

Duorlécimo.-Le. Dirección General de Aduanas y la DIrec
ción General de Exportación, dentro de I!IUS respectivas campe
oonctas. adoptarAn 188 m«iidas adecuadas para la COI'I'6Cta apl1
cación y desenvohirr~iento de la presente a.utorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para tU cxmocim1ento y efectos.
Dios gua.rde r. V. l. muchos aflOl. .
Madrid, 25 de enero de 1984-.--'P. D .• el Director general de

Exportación, Apelanio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

Padecidos errores en la iñserclón de la citada Orden. publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado. número 21, de fecha 2S
de enero de 1984, a continuación se formulan las oportunas
rectificaciones: . .

En 1& página 1976. segunda columna. en el primer párrafo.
primera línea. donde dice: ..Habiéndose dispuesto el pase a si.
tuación...• : debe decir: ..Habiéndose dispuesto el pase a la
situación ... _. y en el cuarto pArrafo. segundo. cuarta Unea.
donde dice: •... el ordenamiento vigen y en articular.... ; debe
decir: ..... el ordenamiento vigente .y en particular... •.

(U Esta cotización e. aplIcable para lo. bmetn de 10 dólares USA
y denominaciones superlore•.

(a) Esta coUUción es aplicable para los bUletea de 1. • T & dola
res USA.

(3) Cambloi aplicables para bil1etes de clenom.tnaclones de hasta
50.000 tiras Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de b1llet.as de denominaclones supe
rloretl a 20 llbras trlandesu.

(&1 Las compras le llmltan .. resIdentes en Portu¡aI T iln exceder
de &.000 escudoa por persona.

Madrid, 22 de marzo de 1984.


